
NUM. 274.-LUNEg IS ÛE NOVSTORE DE 1835

fiolctin®®ftcial
O£ X^Â

?%wi3@sa a I

^ticalo 1.0 Loa leyes obligarán en la Peninsula, islas 
aisarw y Canarias, áloa veinte d Íae de en promuigaoWn, 
en ellas no se ¿tispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

promnlgaei6n el día en que termina la inserción de la ley 
«a la Sactíu «fieioL

La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«taipluniento.
dio ^‘?'° ^^ leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
““Pusieren lo contrario. (Código civil vigente} 
de ^®^ decretó de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Bor” • '^K°®^ ^® loíH, disponen no se otorgue por las cor- 
P daciones provinciales ni municipales ningún documento 
de ^¿^^’*’‘® .®^’' *1®«  los rematantes presenten los recibos 

j ®^ ®stiaíecno los derechos do inserción de los anun-

• 7 para que se personen en la sala
Audiencia de este Tribunal á respon- 

’ der de los cargos q-ue contra los mis- 
; mosresultan ea dicha cause, se le con

cede el término dé diez días, contados 
' desde le inserción de esta requisitoria 
’ en los periódicos oficiales; apercibidos 
i que de no verifioaflo les parará el per* 

juicio que hubiere lagar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la 

; busca y captura de Bonifacio Sanz Es
gueva, sin apodo, de 31 años de edad, 

i hijo de Zacarias y Agustina, casado 
! oon María Rodríguez, sin hijos, natural 
1 de Montejo de la Vega, partido jodí* 
5 oial de Sepúlveda, provincia de Sego- 
i via, vecino de Madrid, habitante en la 
1 calle del Agalla, núm. 30 bajo, zepate- 
1 ro, con instrucción; siendo sus señas 
i personales de regalar estatura, delga

do de onerpo, pelo negro, ojos negros, 
j lleva toda la barba, y viste pantalóa 
i azul, camiseta blanca de punto, aipar- 
t gatas blancas, cerradas y gorra clara á 
j cuadros con visera de la misma tela, 
i Y Franoisoo Inestrosa Pedrosa, tam- 
í bien sin apodo, de 39 años de edad, 
' hijo de José y Dolores, casado oon Car- 
i men Molina, tiene un hijo, natural de 

la Rambla, partido judicial de la Ram 
bis, provincia de Córdoba, vecino de 
Madrid, habitante en la calle de Jesús 
y María, núm. 27 bajo, jornalero, con 
inatruoción, siendo sus señas persona- 

; les: regular estatura y oorpnlene a,cha
to, ojos negros, tiene una berruga en la 
parte posterior del oueJIo, ana cicatriz 
en una de las manos ,entre los dedos 
pulgar é índice, lleva bigote, y viste 
americana de lana color de chocolate, 
pantalón más osouro de paño, alparga
tas negras,camisa color rosa de varela, 

; gorra color chocolate oon visara de 
pasta imitando á caredara.

Dichos dos sujetos se fugaron de las 
cárceles del partido, en la noche del 
diez de Octubre próximo pasado, en las 
que se hallaban en prisión provitíonah 
por causa contra los mismos sobre robo.

Dada en Caspe á doce de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Teodoro Paracuellos.—Por su manda- 

' do, Antonio Pérez.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓROOMA Pegata»- POXOA DB CÓSDOSA PMWM.

Un mes..................................3
Trimestre.. , . . . 8 SB
Seis meses.........................16 60
Un afio8.3

Un mes. -..................... 4
Trimestre..................... ,1126
Seis meses.. . , ,' . . 22 50
Un año............................... 45

yuwero tuelío, 38 dniitnot de peecta.
So publica todos los día», excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

. Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bdetinee Ofieiatee se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cñyo conducto se pasarán & los editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.}
Los seis orea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabiUdad, de conservar loa números de este BoMi», 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada afio.

Advkktbnci A. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de baso para la subasta, nose in yer turi 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qae antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra*  
aón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.

i'Wtacia del Conseio le Hinistros
(ffocfií8 del 16 de Noviembre) 

^SS. MM. el Rey y la Reina 
g®?6nte (Q. D. G-.) y Augusta 

^8-®nia, continúan, en esta 
orte, gin novedad en su impor-

GOBTERNOrcivrC' 
•'ROVIIWCIa'^Ve CÓRDOBA

Circular número 3406
. Ibnoai-gQ á los BeSorea Alcaldes de 

8 pueblos, Guardia civil, vigilancia 
emád dependientes demi autoridad, 

P Ocedan con el mayor oelo á la basca 
j fuscata de las oabaUeríaa que á con- 

®® expresan, hurtadai á los 
86 K*̂^^  '^'^^ también so indicas, y de 
de 1 *̂̂®®  ^®® pondrán á disposición 

®^ Juzgados respectivos, con Ias 
< ’'8onaB en enyo poder se enooentren, 

"^ jnstifieasen en el acto en légitima 
P^^ooedenoia.

’^rdoba 13 de Noviembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo
y. Señas que se dlan

Va '^ ^°® señorea Espinosa Henares, 
¿Q^''”*®®  ’^® Guadalajara.—Un mulo par- 
fiflós^^^ ■^^'^°5 sobre marca, de doce

^ tiene listas negras en los bra- 
'‘eelos.
se'^^'^'*  *̂®g ’’®’ ^-uorto del ojo izquierdo, 

'® y inedia cuarta alzada, de catorce 
®8 y tiene lunares en los costillares. 

®ii *̂®®^®^^i  burreñOj con ros adoras 
^68^ Í^^^‘ producidas por los cajo 

oírP^j'^'’^ F‘‘®úoÍ8oo Capitan Diaz, ve- 
bol? Villanueva de Córdoba,—Dos 

'has, de dos años y medio, pelo 
hquacino, una más oscura y lucera.

*^iaro '^°’^^^ tífipón, de siete añoa, peli- 

®ll^9^^ ^^'^^^ rucia oscura, de doce 

de^^-t?°^ ^®^’’®^ Manso León, vecino 
j^^ViHanneva dal Bey.—Ün muleto ro- 

'^®®''®^h, mediano, sin hierro, de 
hieses y rabiteroiado.

®iiio^i?*̂*'  ^’*̂ ’’°’®* ’° Molina Muñoz, va
gra Almodóvar.—Una yegua ne- 
"ert *̂?^ ’^^^hi mediana, sin hierro, crin 
Í20n‘ j^ ^'^“‘*̂®®  pequeños en el anea

De don Juan Serrano Romero, ve 
ciño de Fernán Nuñez. Doa mulos 
pardos, medianos, ano cerrado y el ftro 
erm cuatro años.

Una muía parda, cercada, con más de 
la marca.

Un caballo colorado, careto, con los 
pies blancos, cerrado y castrado.

Otro oastaño claro, castrado, todos 
con el hierra F. S. en la tabla izquier
da del cuello.

De don Bartolomé Laguna Torres, 
vecino de Fernán Nuñez.—Diez cer
dos, ocho de ellos lechones de un año, 
con las dos orejas rasgadas y dos marra
nas, castradas, con la misma señal y de 
dos ades.

, ToHmSTnAcraT'
4 DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

l Número 3426
íCÉDULAS PERSONALES
; Terminando el día veinte y uno del 

corriente mes la prórroga que por la 
’ Dirección general de Contribaoiones 

directas se concedió al periodo de re*  
' oandaoión voluntaria de cédulas pareo- 
^ nales en esta capital y su distrito mu

nicipal, las que desde el día veinte y 
dos deberán ser expedidas con el re
cargo del duplo de su valor, penalidad 
que marca la Instrucción del ramo! pa*  
ra los morosos que dejaran de proveer- 
se del expresado d oamento, esta Ad- 
ministraoión cree oportuno llamar la 
atención de los señores oontrihnyentee 
y al efecto se les hace saber:

1," -Que el día veinte y uno del 
mes actual, en que termina al indicado 
periodo voluntario, se hallará abierta 
la oficina reoaodateria dal impuesto 
desde las diez de la mañana hasta las 
ocho de la noche; y

2.“ Que á tolo contribuyente que 
daraute el día valuta y ano y á las ho
ras antes señaladas se presente á pro
veerse de su cédula personalty no haya 

, podido ser expedida al dar las ocho de 
la noche, se le entregará un permiso 
para que la obtenga sin recargo en les 
días veinte y dos, veinte y tres y vein
te y cuatro inclusive del presente mes, 
permiso que oadneará si el interesado 
deja transcurrir dichos tres dtae sin 
presentarse.

Lo que se hace público por medio de 
1 este periódico oficial al objeto de que 

no aleguen ignorauoia los vecinos de 
esta capital á quienes puede interesar, 

Córdoba 16 de Noviembre do 1895.
El Administrador de Hacienda, Ber

nardo Cuenca y Molina.

I^Wntamo
DOÑA MENCIA

Núm. 3418
Boa Angel Vergara Vargas, Alcalde constitn- 

Í ciouol de esta villa.
Hago saber: que formado ¿Treparti

miento del impuesto de consumos de 
este término municipal, respective al 
actual ejercicio económico de 1895 á 
96, la Junta repartidora ha acordado 
ea exponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
diez dias, contados desde aquel en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, con el 
fin da que los contribuyentes' puedan 
examinarlo y aducir con el mismo las 
reotamaotones que juzguen proceden
tes, las que serán resneitas por la Jun
ta que al efecto habrá de rennirse en 
estas Casas Con sisto ría lea, á las siete 
de la noche del día siguiente á aquel en 
que termine el plazo de expoeioión al 
público del mencionado reparto.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y oon el 
fin de que después no aleguen igno
rancia.

Doña Man- ia 13 de Noviembre 
de 1896. — Angel Vergara.—P. S. M., 
Erauoisco Barea, Secretario.

JUZGADOS
CASPE

Núm. 3414
Doa Teodoro Paracaellos ViUaaovo, Ejeciea- 

' te Jaez de iastracción de esta ciudad y su 
1 partido,
1 Por la presente requisitoria hago ss- 
* ber á los da igual clase y municipales, 
j Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
j demás agentes de la policía judicial de 

¡a nación, que an este Juzgado y aetna- 
ción de don Antonio Pérez Centol, se 
instruye snmano por el delito de infi
delidad en la custodia de presos, en el 
que ea ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de 3, M. la Rei
na Gobernadora (q. D, g.), ruego y en- 
oargo á las expresadas autoridades y 
agentas, procedan á la busca y captu

ra de los sujetas que luego se axpreRan, 
poniéndolos en sn ceso con las íeguri- 
dades oonveaientea, à disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido,

Ministerio de Cultura 2024
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